
CGIEEG/054/2015 
 

En la sesión extraordinaria efectuada el cuatro de abril de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se autoriza la creación de la partida 8511, así 
como ajustes al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil quince. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, 
tercera parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato. 

 
SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, 
cuarta parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
 
 TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del veintidós de octubre 
de dos mil catorce, el Consejo General emitió el acuerdo CG/078/2014, 
mediante el cual se aprobó el anteproyecto de presupuesto de egresos del 
Instituto para el ejercicio fiscal dos mil quince, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 174, cuarta parte, 
de fecha treinta y uno de octubre del mismo año. 
 
 CUARTO. Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del 
Estado, determinó en el decreto número 264, mediante el cual se expidió la 
Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el 
ejercicio fiscal de dos mil quince, que las erogaciones para el Instituto 
Electoral correspondientes al año dos mil quince, fueran por el monto de 
$464’860,552.00 cuatrocientos sesenta y cuatro millones ochocientos 
sesenta mil quinientos cincuenta y dos pesos. 
 

QUINTO. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos 
mil cinco, el Consejo General aprobó el acuerdo CG/005/2005 mediante el 



que se emiten las Disposiciones administrativas para asegurar, por parte del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de 
la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y 
los Municipios de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, número 30, segunda parte, de fecha veintidós de febrero del 
mismo año. 
 

SEXTO. Que en la sesión ordinaria del veintiocho de noviembre de 
dos mil ocho, mediante acuerdo CG/044/2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 208, de fecha 
veintinueve de diciembre del mismo año, el Consejo General aprobó 
reformas a las Disposiciones administrativas para asegurar, por parte del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de 
la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y 
los Municipios de Guanajuato. 
 

SÉPTIMO. Que en la sesión extraordinaria del veintiuno de agosto de 
dos mil catorce, mediante acuerdo CG/038/2014, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 140, de fecha dos 
de septiembre del mismo año, el Consejo General aprobó reformas a las 
Disposiciones administrativas para asegurar, por parte del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato. 
 

OCTAVO. Que en la sesión ordinaria del quince de diciembre de dos 
mil catorce, el Consejo General aprobó el acuerdo CG/094/2014, mediante 
el cual se autorizó a su Presidente suscribir el Convenio General de 
Coordinación con el Instituto Nacional Electoral, para el establecimiento 
específico de las actividades de apoyo y colaboración que habrán de 
realizarse en los comicios federales y locales que se celebrarán en forma 
concurrente el siete de junio de dos mil quince, en el estado de Guanajuato. 

 
NOVENO. Que el dieciocho de diciembre de dos mil catorce, el 

Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
celebraron el Convenio General de Coordinación que se refiere en el 
resultando que antecede. 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
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organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley. 

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se 
regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que el último párrafo del artículo 67 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato, establece que tratándose de los organismos autónomos por 
ley, las reducciones, diferimientos, cancelaciones o ajustes a los montos de 
sus presupuestos, serán determinados por el órgano de gobierno 
respectivo. 
 

QUINTO. Que el artículo 69 de la citada ley, señala que todas las 
proposiciones de creación o modificación de partidas a sus respectivos 
presupuestos de egresos, deberán ser autorizadas por el Ejecutivo del 
Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, o 
por el órgano de gobierno de los poderes Legislativo o Judicial y de los 
organismos autónomos o por el Ayuntamiento, en el ámbito de sus 
competencias. 
 

SEXTO. Que con motivo de la celebración del Convenio General de 
Coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del 
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Estado de Guanajuato, resulta necesario satisfacer necesidades actuales 
concernientes a la creación de una partida presupuestal que permita dar el 
tratamiento contable presupuestal correcto al referido Convenio para un 
adecuado desarrollo del proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince. 

Asimismo, conviene destacar que en el acuerdo INE/CG101/2014, se 
estableció, en el punto de acuerdo segundo, en el apartado denominado 
“Articulación-Interinstitucional (Instituto Nacional Electoral-Organismos 
Públicos Locales)", lo siguiente: 
 

Articulación-Interinstitucional 
… 
Los Organismos Públicos Locales Electorales cubrirán un porcentaje determinado del 
costo de los materiales y documentación electoral, que correspondan a su entidad, 
cuando se incluya información relativa al proceso electoral local, y en su caso, asumirán 
la totalidad del costo cuando se trate de materiales y documentación electoral exclusivos 
para su elección local, como es el caso del material para simulacros. 
… 

 
SÉPTIMO. Que con el objeto de atender las necesidades descritas en 

el considerando anterior, resulta necesario crear la partida 8511 “Convenios 
de reasignación”, dentro del presupuesto que opera la Dirección de 
Organización Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto 
Electoral, toda vez que esa partida está definida en el clasificador por objeto 
del gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, de la 
manera siguiente: 

 
8500 Convenios: Recursos asignados a un ente público y reasignado 

por este a otro a través de convenios para su ejecución. 
 
851 Convenios de reasignación: Asignaciones destinadas a los 

convenios que celebran los entes públicos con el propósito de 
descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, 
en su caso, recursos humanos o materiales.     

 
Asimismo, para llevar a cabo la actividad relacionada en el 

considerando que antecede, se requiere dar suficiencia presupuestal a la 
partida 8511 —Convenios de reasignación—, por lo que resulta necesario 
transferir recursos de la partida 2183, Material electoral, a la partida creada 
en el presente acuerdo, por la cantidad de $45’540,000.00 cuarenta y cinco 
millones quinientos cuarenta mil pesos. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 
77, párrafos primero y segundo, y 81 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 67 y 69 de la Ley 
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para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo 
General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se autoriza la creación de la partida 8511, así como 
ajustes al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato para el ejercicio dos mil quince, en los términos que se precisan 
en los considerandos sexto y séptimo. 

 
SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 

  Notifíquese por estrados. 
 
 

 Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, 
fracción VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el 
Secretario Ejecutivo. 
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